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PARTE OFICIAL.

SECCION DE LA OACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE
MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q D. G.) y su augusta Real fami
lia continúan en la córte sin nove
dad en su importante salud.

REAL DECRETO.

Teniendo en consideración las ra
zones que Me han sido expuestas por 
el Presidente de mi Consejo de Mi
nistros, de acuerdo con el mismo 
Consejo, Vengo en decretar lo si
guiente.

Artículo 1.® Confiero mi Real 
aprobación al Censo de la población 
de España, formado por la Comisión 
de Estadística general, en consecuen
cia del empadronamiento de habitan
tes verificado el 21 de Mayo de 1857 
en la Península ó Islas Baleares y 
Canarias.

2. ® Este Censo se publicará con 
carácter oficial, y servirá en todos 
los actos y para todos los usos de 
aplicación en los diferentes ramos de 
la Administración pública desde 1.® 
de Enero de 1859.

Art. 3.® En el año de 1860 se 
repetirá el empadronamiento general 
de habitantes, con inclusión de los 
de las provincias de América y Ocea- 
nía é Islas del Golfo de Guinea, y 
sucesivamente se practicará igual ope
ración cada cinco años.

Art. 4. ® En lo venidero se dará 
la posible amplitud á las clasificacio
nes del Censo, expresándose el do- 
niicilio Teal ó de hecho de los ha
bitantes al verificarse el empadrona
miento, y ademas su domicilio legal 
o de derecho por razón de vecindad.

Art. 5. ® En establecerá en la for
ma conveniente el registro civil, pa
ra que constantemente señale la alta 
y baja, ó sea el movimiento de la 
población.

Art. 6.® Sé presentará á las Cor* 
«s un proyecto de leyjjque autori- 
ce los gastos generales, provinciales

y locales inherentes á las operacio
nes estadíslicas, no solamente de 
Censo de población, sino también de 
la medición del territorio é inventa
rio de la riqueza general, y que im
ponga penas proporcionadas á la in
obediencia y al fraude.

Art. 7. ® Se organizará el servi
cio general de Estadística de modo 
que pueda desempeñarse con regula
ridad, economía y buen éxito.

Art. 8.® Las rectificaciones que 
se produzcan por el empadronarnien 
lo general que debe realizar.se en 
1860, y por ios que se han de ve
rificar sucesivamente cada cinco años, 
se publicarán para que obren sus efec
tos legales en el orden administrativo.

Con igual fin, siempre que cual
quier ramo de la Administración lo
grase en fuerza do sus propios me
dios acreditar aumento ó disminución 
de población en una ó varias loca
lidades, lo pondrá en conocimiento 
de la Comisión de Estadística gene
ral para su publicación como mejo
ra del Censo.

Art. 9. ® Para ningún efecto ad
ministrativo se contará como pobla
ción imputable la afluencia momen
tánea de forasteros atraídos por fe
rias, baños ó fiestas, que respecto 
de localidades determinadas y cono
cidas viene anotada en el Censo con 
el carácter y en la casilla de los 
¿ranseuntes.

Art. 10. Se darán en mi Real 
nombre las gracias á la Comisión de 
Estadística general, y á las Juntas 
de provincia, partido y Ayuntamien
to, funcionarios públicos y personas 
particulares que más se hayan dis
tinguido por su desinteresado celo y 
eficaz concurso á las operaciones 
censale.8.

El Presidente de mi Consejo de 
Ministros Me propondrá las recom
pensas á que se haya hecho acree
dor el mérito extraordinario.

Art. 11, El Nomenclátor de los 
pueblos ordenado por la Comisión ge
neral se publicará al mismo tiempo 
que el Censo, y se rectificará en lo 
sucesivo en las épocas y forma que 
Yo determinare.

Dado en Palacio á treinta de Se
tiembre de mil ochocientos cincuen
ta y ocho.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Leopoldo 0-Donnell.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

JViimero 50.=Circular.

Exerno. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice desde Gijon, con feclia 50 
de Agosto último, al Director general 
de Administración militar lo siguiente:

«La Reina (Q. D. G.), en vista del 
escrito de V. lí. do 5 de Agosto actual, 
se ha servido aprobar, en la lonna que 
aparece del ejemplar adjunto, la ins
trucción á que ha de sujetarse el bene
ficio de raciones de pan y pienso que 
verifiquen los cuerpos y clases del ejér
cito con la Administración militar.»

Do Real orden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes, con inclusión de un ejemplar 
de la referida instrucción. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 5 de Se
tiembre de 1858.=E1 Oficial primero, 
Juan de Lesea.—Sr....

INSTRUCCION

aprolfada por Real orden de esta fecha 
para el beneficio do raciones de pan y 
pienso entre ¡os cuerpos y clases del 

ejército y la Admmislracion militar.

Regla 1.® Se concedo á lodos los 
cuerpos de las diferentes armas del 
ejército el derecho de poder beneficiar 
las raciones de pan que no les sean 
necesarias en especio por estar emplea
dos los individuos que las deven
gan cu servicios especiales, y no ha
llarse por lo lauto arranchados.

sé consideran comprendidos en es
te coso los asistentes de los Jefes y Ofi
ciales de los cuerpos; los que se ha
llen de Observación en los cuarteles 
antes de ser baja para el hospital, y 
convalecientes, los que obtienen licen
cia de los Jefes de los cuerpos entre 
revistas por diferentes causas, con el 
conocimiento y autorización del Capi
tán general del distrito ó del Jefe su
perior militar del punto en donde resi
da la fuerza, y los que se hallen em
pleados de ordenanzas y escribientes 
en el Ministerio de la Guerra, Direc
ciones generales de las armas, esta
blecimientos militares y Jefes de las 
plazas.

2.* Se establece igualmente para 
los cuerpos de caballería y demás ins
tituios montados del ejército, con arre
glo á las bases admitidas en sus res
pectivos reglamentos, el derecho de

beneficiar el número de las raciones 
de pienso que necesiten para atender 
con su importe al forraje, cambio de 
alimentos y domas objetos y aleucio- 
nes (le esta naturaleza á que está des
tinado su producto, según los regla
mentos interiores do dichos institutos.

Este mismo derecho se liace exten
sivo á los Generales, Jefes y Oliciaies 
del ejército, á quienes por sus empleos 
ó cargos esté señalado cstc¡sumiii¡stro 
para sus caballos presentes en revista.

5.* El beneficio de raciones de pan 
y pienso ha de hacerse precisamente 
en las oficinas de distrito para percibir 
en metálico su importe bajo las reglas 
que se lijarán seguidamente, ya esté el 
servicio de provisiones contratado ó á 
cargo directo de la Aclininistrncion mi
litar. Bajo este concepto queda termi
nantemente prohibida toda otra clase 
de beneficio, tanto en las Factorías de 
los asentistas, como en las que tenga 
establecidas la referida Administración.

4.* Para realizar los cuerpos de to
das las armas del ejército el beneficio 
de raciones, asi de pan como de pien
so, dirigirán los Coroneles ó primeros 
Jefes de los mismos al Intendente mili
tar del distrito de que dependan un 
oficio expresivo del número total do 
raciones de cada especio qim les con
venga beneficiar, y cantidades parcia
les que correspondan á las diversas 
fracciones y destacamentos en puntos 
ó localidades dentro de la demarcación 
del distrito donde haya Factoría esta
blecida, según el modelo núm. l.° Es
te oficio, que ha de servir de justifi
cante en la relación de haberes, se pa
sará por el Intendente militar á la In
tervención, la cual, valorando las ra
ciones que se hayan de satisfacer, ex
pedirá libramiento de su importe á fa
vor del Habilitado del cuerpo y a car
go de la Tesorería de la provincia ca
pital del distrito, ó de aquella en cuya 
demarcación resida la Plana Mayor, 
con toda la claridad y expresión debÚ 
das del número de raciones de cada 
especie que se beneficia y su valora
ción respectiva, debiendo el Habilita
do, al recibir dicho libramiento, firmar 
el correspondiente recibo ó recibos de 
especies que han de tener aplicación 
en el ajuste de trimestre del cuerpo 
y que se arreglarán al modelo núme-  ̂
ro 2.

5." Los Jefes superiores y clases 
militares que por su.s empleos tengan 
derecho á raciones de pienso para “sus 
caballos, observarán el mismo proce
dimiento que se detalla en la regla an-
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lerior, dírigiéndusc al Intendente mili
tar por medio de sus delegados al elec
to ó sus IlabililfHlos naturales, los cua
jes acómpañarán ademas una relación 
nominal de los perceptores, que debe
rá causar su electo en la cuenta de ua- 
beres, y firmando un i’ecibo en igual 
forma respaldado individualmente, que 
servirá de cargo en el respectivo ajus
te de raciones.

6.“ Para que los individuos de tro
pa empleados de escribientes, orde
nanzas ó asistentes en lodos los esta
blecimientos militares y con los Jefes 
de las plazas, cuyos cuerpos no se ha
llen en el mismo distrito en que re
sidan. puedan aprovecharse del bene
ficio de raciones de pan que se les 
concede, se observará el orden siguien
te. En cada capital de distrito se nom
brará un Oficial de Estados Mayores de 
plaza ó de la clase que designe la Au
toridad superior militar, el cual se en
cargará de percibir y distribuir el im
porte de las raciones de pan que bene
ficien los individuos expresados, á cu- 
vo efecto, al reclamarlo del Intenden
te militar, le i-omitirá una relación por 
cuerpos de las raciones que se solici
ten, arreglada al modelo número 3. , 
en la que precisamente han de ser 
comprendidos todos los que se hallen 
en este caso en la demarcación del dis
trito, cuya relación servirá de justifi
cante en la cuenta de haberes que ha 
de radicar en aquel en que se verifi
que el pago, aunque los individuos per
tenezcan á cuerpos que se hallen hie
ra tlel mismo. Al entrepr el libramien
to de su importe al referido Oficial, se 
le exigirán tantos cargos como sean 
los cuerpos á que correspondan los in
dividuos perceptores, firmados por el 
mismo, según el modelo número 4. , 
los cuales serán dirigiilos por la Inter
vención á las de los distritos en que 
se ajuslen los respectivos cuerpos, pa
ra que se forme por ellos el oportuno 
cargo. Se exceptúa de esta regla ge
neral el dislrilo de Caslilia la Nueva, 
en el cual serán los Habilitados de las 
Direcciones generales de las armas u 
otro Oficial de la representación de \a& 
mismas autorizado al efecto, los encar
gados naturales de este servicio, en el 
que jirocederán por el mismo orden 
establecido, si bien cada Habilitado pol
lo que toca á los individuos de sus res
pectivas armas, y coinprcndiendü tanto 
ios empleados en el Ministerio do la 
Guerra y Dirección general, como todos 
losdemás que puedan hallarse en este 
ca-sopui- estar separadosde sus cuerpos.

7.® Hallándose el arma de artille
ría, por su peculiar servicio, en situa
ción especial respecto á los demas cuer
pos del ejército, por la necesidad en 
quO'eslá de dar partiiias y destacamen
tos á plazas y establecimientos perte
necientes á otros distritos del en que 
tienen su residencia las IMiinas Mayo
res de los regimientos ó brigadas res
pectivas, los destacamentos ó parti
das que se liallen en este caso podrán 
verificar el beneficio en el distrito en 
quo se enenontren por medio del Ofi
cial ó Habilitado cerca do las oficinas, 
que se. halle también encargado del 
percibo fie sus babores, en la misma 
forma que se determina en la regla 
anterior.

8. ® Excepto el caso que se expresa 
en la regla 4.“, todos los libramientos 
que se expidan por este concepto lo 
serán á cargo ilc la Tesorería de la pro
vincia capital del dislrilo, que es don 
de residen los Oficiales anlurizados al 
efecto, y con el fin también de cvilar 
cónfusion y multiplicidad de opera
ciones.

9. “ Los precios que deberán abo
narse por las raciones de pan y pienso 
que so beneiicien serán, cuando el ser
vicio este conU-alado, los mismos que 
se satisfagan al asentista, con la de-

=  2
duccion del 10 por 100 en favor del 
Estado. De ellos se dará conocimiento, 
al empezar á regir cada contrata, al 
Capitán general del distrito para que 
os baga saber en la orden de la plaza 

7 llegue á noticia de todos los que ten
gan derecho al beneficio expresado.

10. Si el servicio de provisiones se 
.lallare á cargo directo de la Adminis-|- 
tracion militar, el beneficio se bara a 
os precios del coste de Administra

ción, con la misma rebaja del 10 por 
100 que se expresa en la regla ante
rior. Dichos precios se fijarán por la 
Junta de subsistencias del respectivo 
dislrilo en I.** de Setiembre y 1-“ de 
Marzo por Factorías ó puntos de sumi
nistro, y regirán diii-aute los seis me
ses que median de una a oirá de las 
expresadas fechas, l’ara señalarlos ser
virán de base las compras verificadas 
en el semestre anterior, con aumen
to de 3 por 100 por gaslus de adminis
tración, teniéndose presente, en cuan
to al pan, el proauelo que esté regula
do a la fanega de trigo 6 arroba de ha- 
rim en cada distrito o punto de Fac
toría. En el caso de que por alguna 
Factoría no se hubiesen realizado com
pras en el semestre anterior ul del se
ñalamiento, en razón á estarse consu
miendo repuestos existentes en ella, 
servirá de tipo para la fijación de pre
cios el coste que hubiesen tenido las 
especies, según lis últimas relaciones 
de compras aprobadas; y en el primer 
semestre del suministro, el de los aco
pios ejecutados para empezar á reali
zarlo.

11. rracticado que sea por la Jun
ta de subsistencias el señalamiento de 
los precios de semestre, los someterá, 
por conducto del Intendente militar, 
a la aprobación del Capitán general del 
distrito, y previo este requisito, se pu
blicarán en la orden general del ejér
cito para que tengan conocimiento de 
ellos los .lefes de los cuerpos y demas 
a quienes pueda convenir.

1-2. independientemente de los abo
nos que quedan referidos, continuarán 
los cuerpos recibiendo en metálico el 
importe de los saldos á su favor que 
resulten en las cuentas anuales, lleva
das conforme á lo prevenido en el arti
culo 20 de la instrucción de 31 de 
Enero de 1055, regulándose el abono y 
cargo de sus resultas por los precios 
en el mismo establecidos

13. Para prevenir los abusos que 
puedan cometerse por parte de los 
cuerpos ó individuos militares, y te» 
niendo en cuenta que por la presente 
instrucción quedan facultados para be
neficiar las raciones que no necesite 
en especies, se declaran subsistentes 
los efectos de la Real orden de I.” de 
Abril de 1851, y queda de nuevo pro
hibida la venta ó traspaso de las espe
cies extraidas de provisión, á cuyo fin 
se marcará cada pan con el sello que

MODELO NUM. 1.'

R e g im ie n t o  d e  tal.
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hallándose contratado, no puede haber 
más que un solo precio reconocido por 
cada especie.

MODELO NÜM 2." 

Regimiento de tal. Mes de......

Conviniendo al cuerpo de mi man
do beneficiar en el presente mes las 
raciones de pan y pienso que al mai 
gen se detallan, lo pongo en conoci
miento de V. S. al tenor de lo preve
nido en la regla 4.“ de la instrucción 
aprobada por Real orden de. . . - . • 
¿e . . .  de 1858, esperando
se servirá V. S. disponer se expida el 
correspondiente libramiento de su im
porte á favor del Habilitado cerca de 
esas oficinas militares.

Dios etc.
(Fecha y firma del Coronel ó pri

mer Jefe del cuerpo.)
Madrid. . . .  de tal.
Pase á la Intervención militar de 

este dislrilo para que, procediendo a 
la valoración de las raciones cuyo be
neficio se solicita, se sirva expedir el 
oportuno libramiento de sa  importe.

(Firma del Intendente militar.); ^

Sr. Intendente militar de este dis
trito. '
INTERYENXION MILITAR DE CASTI

LLA LA NUEVA. •• ,{

se designare en los distritos en que 
el. servicio se halle administrado: los 
conLravenlores serán responsables al 
pago de un duplo del importe de las 
especies enagenadas ó que traten de 
enagenar, y confiscadas unas y otras 
con aplicación á los establecimientos 
de beneficencia por la Autoridad milL 
lar del punto en que se haya hecho ó 
intente hacer la enagenacion tan lue- 
f̂ ü como se le dé conocimiento ó lo 
adquiera por cualquiera de los medios 
dé que aquella disponga, y sobre lo 
cual ejercerá.una esquisita vigilancia.

14 y última. La presento instruc
ción emjuízará á regir desde 1 .’ de 
Olubre del corriente año, quedando 
por consecuencia derogadas todas las 
demás órdenes y disposiciones que se 
opongan á su exacto cumplimiento.

Gijon 30 de. Agosto de 1858 .=  
O-Donnell.

VALORACION.

Reales vn.

Las 3.590 raciones de pan 
correspondientes ala Fac
toría de Madrid, á 0,54 
céntimos según los pre
cios fijados para el pre
sente mes . . . . •

Las 420 respectivas á la de 
Alcalá, á 0,46 céntimos. 

Las 650 id. á la de Aran- 
juez, á 0,.50 céntimos . 

Las 14 raciones de cebada  ̂
id. á la de Madrid, a 5 
reales . . . • • •

Las 14 id de paja, á ídem 
id., á 1,20 rs . . . .

Total . . . .

He recibido el valor de T. 
raciones de pan beneficiadas en 
metálico, correspondiente, al 
cuerpo y mes expresados según 
libramiento número T. que se 
me ba entregado en esta fecha 
por la Intervención militar de 
este distrito.

(Feciia y firma del Habilitado.)

Son raciones de pan.

A d v e r t e n c ia . Un recibo en igual 
forma se cederá por cada especie, de 
pan, cebada y paja, respaldando por 
batallones los que correspondan á los 
regimientos de infantería.

MODELO NUM. 3.”

Distrito de. . . Mes de. .

SUBSISTENCIAS MILITARES.

Relación del suministro de raciones de 
pan, correspondiente al mes de la 
fecha, cugo percibo en beneficio á 
metálico se solicita de conformidad 
con lo dispuesto en la inslrticcion 
aprobada por Real orden de 50 de 
Agosto de 4858- ?/ con expresión de 
los cuerpos á que pertenecen los in- 
dividuos acréedo7’es.

Número 
de indivi

duos.
Cuerpos.

Número 
de racio

nes. ■

infantería.

Regimiento de Afri
ca, número 7 .... 

Id. Castilla núm. 16

Caballcria.
Regimiento de la 

Reina, núm. 2...

Ingenieros.
Regimiento de id...

Total . . . .

50

30

150

1.958,60

193,20

325

42

16,80

Asciende la presente relación á Í50 
raciones de pan.

(Fecha y firma del-Oficial encargado.) 

MODELO NUM 4 "

Regimiento de tal. Tal batallón' ̂

TaV éompañia.

2.515.60

Y de conformidad con la anterior 
valoración se expide en esta fecha el 
oportuno libramiento de su importe.

(Fecha y firma del proponente.)

Nota. La anterior valoración se re
fiere solamente al caso de estar el ser
vicio por administración directa, pues

Cargo que fomia el Oficial 
que suscribe por el surninislro 
correspondiente al soldado í - 
de tal, de dicho regiimento, ba
tallón y compañía, de 50 racio
nes de pan en beneficio a metá
lico, respectivas al mes de w 
fecha.

(Fecha y firma expresando en 
antefirma su graduación ) 
clase á que pertenzea.)

Son 50 raciones de

A d v e r t e n c ia .  Cuando sean 
más los individuos de un jp al
bastará un solo cargo, „..egion
dorso los perceptores con expíes^  
del batallón y compama a que P
nezcan.
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=  3  =
Excmo. Sr.: El Sr. Ministro déla  

Gueri'a dice desde Santiago, con fe
cha 9 deí actual, al Director gene
ral de Administración militar lo' si- 
cuiente:

nEntcrada la Reina (Q. D. G.)_de 
lo expuesto por los Capitanes gene-' 
ralós de Castilla la INii.eVa y Valencia 
en sus comunicaciones de \ \  y 15 
de Agosto próximo pasado, respecto 
de la conveniencia de utilizar el ferro
carril del Mediterráneo para las con
ducciones de caudales y armas; y to
mando en consideración las ventajas 
de rapidez y seguridad que este me
dio proporciona, como también lo 
necesidad de evitar á los cuerpos del 
ejército, en cuanto sea dable, el pe
noso y perjudicial servicio de las es
coltas, y «á los pueblos las molestias 
de alojamientos y bagajes, S. M. ha 
tenido á bien, mandar:

1 .  ® Que en adelante los traspor
tes militares de toda especie entre- 
puntos en que puedan utilizarse las 
líneas de ferro-carriles establecidas y 
que se establezcan, se verifique su 
conducción por este medio en trenes 
de mercancías,, bien en toda la ex
tensión de la -Via ó en ía parte que 
sea posible utilizar.

2. ® Que solo se faciliteii escol
tas á los convoyes procedentes de 
puntos fuera de la línea hasta la es
tación mas inmediata en que hayan 
de tomarla; y desde la que deban 
dejarla hasta el punto de su destino, 
cuando éste se halle fuera de la línea.

3 .  ® Que si para la mayor segu
ridad de las remesas de fondos en 
metálico, ya pertenezcan á la Direc
ción general del Tesoro ó á los. ban
cos públicos, se considerase , necesa
rio llevar en los wagones alguna pe
queña fuerza del ejército ó guardia 
civil, será de cuenta del remitente 
satisfacer el importe de los asientos 
de ida y vuelta.

4. ® La Administración militar 
adoptara las disposiciones conducen
tes á que los trasportes de que se 
trata se realicen con la seguridad, 
rapidez y regularidad convenientes.

5. °  Las disposiciones anteriores 
no son aplicables á los trasportes de 
pólvoras, que seguirán veriñeándose 
como hasta aquí por las carreteras 
generales y caminos ordinarios.»

De Real orden comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 14 de Setiem
bre de 4858.—El Oficial primero, Juan 
de Lesea.—Señor...

Número 35.— Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de 
la Guerra dice con esta fecha á los 
Capitanes generales de los distritos 
de España y Ultramar y á los Co
mandantes generales de Ceuta y Cam
po de Gibraltar lo que sigue:

«Resultando del expediente ins
truido en este Ministerio con moti- 
yo de las dudas suscitadas sobre la 
inteligencia del art. 2. ® del Conve
nio consular concluido entre España 
y Francia en 4 5 de Marzo de 4 709, 
en la parle referente al sitio en que 
deben declarar los Cónsules de am
bas naciones; que por haberse estipu
lado entre España y Cerdeña que cuan
do hayan de declarar los Cónsules res
pectivos deberá ir á su domicilio la 
Autoridad para recibir la declaración, 
ó pedírsela por escrito, debe proceder- 
se así con los Cónsules de las naciones 
que tienen derecho á ser tratadas co
mo la más favorecida, en cuyo caso se 
encuentra la Francia, y que en esta na
ción, al proceder con arreglo á dicho Con
venio consular, pasa el Juez y Tribu
nal respectivo á la mansión de los Cón

sules españoles cuando estos deben 
prestardeclítracion corno testigos en los 
asuntos judiciales, la Reina (Q. I). G.), 
conformándose con. e l . diclámen del 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina, 
sé íia' scrvido disponer, qiíe cuando los 
Cónsules y Vicé-Coiisules franceses de
ban declarar oonio lesMgoseii las cau
sas, pleitos, ó cualquier otro asunto ju
dicial, se observe la correspondiente 
reciprocidadj pasando al efecto el Juez 
ó Tribunal competente á la morada 
del Cónsul ó Vice-Cónsul, enviándose 
présuaménte él recado de atención que 
sé previene en los citados artículo y 
Convenio »

De Real orden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo‘ traslado á V. E 
para su conocimienlo y efectos corres
pondientes Dios guarde á V. E. mu
chos anos. Madrid 21 de Setiembre do 
4 858.^EI Oficial primero, Juan de 
Lesea.=Señor..’...

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE 
ULTRAMAR.

REAL DECRETO.
En atención á lo que me ha expues

to mi Ministro de la Guerra y do Ultra
mar, de acuerdo con el j)arecer del 
Consejo de. Ministros, Vengo en decre
tar lo siguiente:

Artículo 4.® Se autoriza al Minis
tro encargado del despacho de los ne
gocios de Ultramar [tara contratar en 
pública licitación el eslabloeiinienlo dé 
una línea de vapores correos entre la 
Denínsula y las Islas de Cuba y Puerto- 
Rico, con arreglo al pliego de condicio
nes aprobado en esta fecha.

Art 2. ® La subvención que habrá 
de abonarse á la empresa se determi
nará en. Consejo de Ministros el diá 
mismo de la'súliásla, y se publicará éñ 
el acto de aquella por el Ministro en
cargado del despacho de los .negocios 
de Ultramar.

Art. 5. ® r La subasta será única
mente sobre el precio de cada viaje 
redondo, ó soa de ida y vuelta, y las 
sociedades ó particulares que quieran 
interesarse en esta empresa dirigirán 
precisamente sus proposiciones, arre
gladas al modelo aprobado y en pliegos 
cerrados, á la Dirección general de Ul
tramar, antes de las tres.de la tarde 
del dia anterior á la subasta.

Art. 4. ® Si un licUador quisiere 
retirar un pliego después de entrega
do, incurrirá en la pérdida del depósito 
prestado para presentarse en la su
basta.

Art. 5.® Los interesados acom
pañarán á sus proposiciones el docu
mento que acredite haber consignado 
préviamenle en la Caja general de De
pósitos la cantidad de un millón de 
reales en metálico ó su equivalencia 
á los tipos establecidos en la clase de 
valores admisibles para este olijeto.

Art. 6. ® La subasta tendrá lugar 
en el local de la Dirección general de 
Ultramar el dia 5 de Febrero del año 
próximo venidero de 4859, a las dos 
de la larde, ante el Ministro encargado 
del despacho de los asuntos de Ultra
mar, con asistencia del Vicepresidente 
de la Sección de Ultramar del Consejo 
de Estado ó del Consejero que haga 
sus veces, del Director general^ de.. Ul
tramar y de un Brigadier de'Marina 
designado por el Ministro del ramo. 
Empezará el acto por la lectura de este 
Real decrplo.y del pliego de condicio
nes á que deben estar arregladas, las 
proposiciones, procediéndose en segui
da á la apertura y publicación del plie
go cerrado en que conste el tipo de la 
subvención señalado por el Gobierno 
por cada viaje redondo, ó sea de ida y 
vuelta, y después á la apertura y publi
cación también de los pliegos cerrados 
de los licitadores.

Art. 7. ® Abiertos los pliegos y

examinadas las proposiciones que con
tengan, se declarará en el acto la que 
más.ventajas ofrezca.

Si resultasen dos ó más proposicio
nes iguales, se abrirá, entre estas sola
mente. una puja oral por espacio de 
un cuarto de hora, adjudicándose en 
seguida el servicio al mejor postor: en 
esta puja oral nu se admitirá ninguna 
que no llegue á la,cantidad de 2.000 
reales, por lo menos, por viaje re
dondo.

AiT. 8. ® El Miiii.slro encargado del 
despacho de los negocios de Ultramar 
queda autorizado para decidir en el 
acto ó aplazar por el, término qne con
sidere necesario, no excediendo de 24 
horas, la resolución do cualquiera du
da que se presente para la adjudi
cación.

Art. 9. ® Concluida la subasta, se
rán devueltos los resguardos de depó
sitos constituidos con arreglo al artícu
lo o.**, á los interesados cuyas proposi
ciones no hubieren sido admitidas, re
servándose el del adjudicatario, quien 
en el término de tres dias deberá au
mentar la suma que queda expresada 
hasta ,1a que se delerminn en el pliego 
de condiciones para responder del cum
plimiento del conlraio, perdiendo es
ta cantidad si no empezare á hacer el 
servicio dentro .del plazo prefijado, ó 
si no otorga.se la correspondiente es
critura en el termino de ocho dias.

Art. 40. Ei Ministro á quien esté 
cometido el despacho de los negocios 
de Ultramar, queda encargado de la 
ejecución del presente decreto.

Dado en Palacio á cinco do Octubre 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.. 
Está rubric.ado. de la Real mano.—El 
Ministro de la Guerra y do Ultramar, 
Leopoldo.O Donncll.

Pliego,de condiciones para saeqr á.pú- 
hlicn suhusia el serpicio de la con
ducción de la corrbspondóncia entre 
la Península y  las Antillas.
Artículo 4. ® La empresa que tó

me á- su cargo este servicio se compro
mete á hacer,, con buques de vapor de, 
las condiciones que se expresarán en 
los artículos siguientes, un viaje cada 
45 dias de ida y vuelta de Cádiz á la 
Habana y vice-versa. '

Art. 2.® El concesionario de este 
servicio podrá voriíicaiio por sí, ó 
adoptar al efecto cualquiera de los me
dios de asociación que reconocen el 
Código de Comercio español y demás 
leyes vigentes.

Art. 5. ® En el caso de que adop
tase el medio de la sociedad anónima 
ó comanditaria, el domicilio de la so
ciedad se establecerá en la Península ó 
en la isla do Cuba, y sus gerentes, ad
ministradores é iuterventoros serán 
nombrados por el Gobierno á propues
ta en terna de la empresa*

Art. 4.® El Gobierno, cuando lo 
estimare conveniente, podrá no acep
tar á ninguno de los propuestos y exi
gir nuevas lernas.

AiT. 5. ® La empresa tebdrá con?- 
tantemenlc destinados á. esle servicio 
cuando menos, ocho buque?.

Serán los buques indispensahlemen-. 
le de pabellón español, con lodos los 
requisitos que para ello exigen las 
leyes.

Serán nuevos en todas sus partes 
de casco, aparejos, máquinas y cal
deras.
? Los cascos serán de hierro, cons

truidos, con los mejores materiales 
que sé' usen y con la solidez que su 
continuo y fuerte servicio requiere; 
medirán 2.30D ' toneladas, calculado 
por la fórmula

3 Jff
fE ------
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gleses para determinar lo que ellos 
llaman Ihiílder’s tonnagei (tonelaje de 
constructores), siendo E la distancia 
en pies ingleses entre dos perpendi
culares á la quilla, tirada una de ellas 
poi* la cara de proa de la roda á la 
altura de la cubierta superior, y la 
otra por la cara de popa del codas
te á la altura del arranque de la bo
vedilla, y M la mayor manga dcl bu
que tomada de fuera á ruf?ra expre
sada) también en pies ingleses.

(Se continuará.)
t ' j  iwf ̂  11 AtaB* e  r*

SECCIOIV DH LA  P R O V íK C IA -

RECTIFICACION.
En el Boletín número cor

respondiente al dia 11 del actual 
en ia relación inserta de las E scue
las de iiisiiuccion primaria vacantes 
en esta provincia que deben prove
erse sin oposición, dotadas con 
2 .5 0 0  rs. donde dice de niñas de
be le erse  de niños.

94
de que sirven los constructores in-

ALCALDIA COiNSTITÜCIONAL DE 
CARUELEN.

D. Juan Francisco Correa, Alcalde 
consliüieional de dicha Villa y 
Presidente de su Ayuntamiento. 

Hago saber: Que bajo el plie
go de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de es
to .Ayuntamiento, se  saca ú pú
blica subasta el arriendo del con
junto' de las especies determinadas 
de consumo de esta Villa para el 
año veniente' de 1 8 5 9 , sirviendo de 
Lipb ia cantidad de 85-16 reales 8 0  
cent, y ademas la de los arbitrios 
que se recarguen sobre dichas e s 
pecies con previa auionzacion para 
gastos provinciales y municipajes, 
y tres por ciento do condiiccion y 
entrega en Tesorería. La subasta se 
ycrificdrá en dos remates (jue ten
drán lugar el primero el dia 21  del 
corriente m es y el segundo el 51 
del mismo, en las Salas Consistoria
les de diez á doce de su mañana.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de los que quie
ran interesarse en la subasta. (Par
celen 5 de Octubre de 1858.-—Juan 
Francisco, Correa.— P. A. I). A., 
Francisco Quintana, Secretario.

ALCALDIA GONSITTUCIOML DE 
ALMANSA.

D. José Luis Enriquez de Navarra, 
Alcalde conslitucinnal de esla Ciu
dad y presidenlc del .Ayuntamien
to de la misma.

Hago saber ; Que por acuerdo 
dcl Ayunlamienlo con cuya presi
dencia me honro, lodos los vecinos 
y hacendados forasteros que tengan 
riqueza en el término jurisdiccional 
de esta Ciudad, presenlarán relación 
de la que cada «no disfruto con se 
paración de rustica, urbana y pe
cuaria, en el término de ocho dias 
á contar desde la públicacion del 
presente en el Bolelin oficial; te
niendo entendido que las referidas 
relaciones han de ser arregladas en 
un todo á lo dispuesto en el R e
glamento general de Estadística de 
48 de Diciembre de 1 8 4 6 , y al que 
deje de cumplir con este servicio
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en el término marcado se le exigi
rá la responsabilidad í|ue determi
na el art. ^ 4 del Real Decreto de 
23  de Mayo de 1845 . Almansa 10  
de Octubre de 1 8 5 8 .— José Luis 
Enriquez de Navarra.— P, S. M.» 
José Martínez Tomás, Secretario.

JUZGADO DE PÍUMEUA INSTANCIA 
DE ALDAGETE.

EDICTO.
D. Joaquín Sánchez Canialejo, Juez 

de primera instancia de este par
tido.

Por el presente, hago saber: 
Que á instancia de la menor V icen
ta Marcilla, muger de Francisco 
García, vecino de esta población,

asistida de su curador, Francisco 
López, se  saca á pública subasta 
per término de veinte dias, la can
tidad de seis mil ciento treinta y 
un reales, que la fué adjudicada 
en la casa número 4, situada en 
la plaza del cuartel de esta Capital, 
que linda por Saliente, con Blas 
Martínez; Mediodía, José María Mar
cos; Poniente, dicha plaza y Norte, 
José Joaquín García, valorado todo 
el edificio en trece mil doscientos 
reales, en concepto de libre de to
da carga y responsabilidad, habien
do de tener efecto el remate, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, el 
dia veinte y nueve del mes actual, 
de once á doce de su mañana; ad
virtiéndose que no se admitirá pos
tura, que no cubra la espresada can-

4 -
tidad de seis 

reales.
mil ciento treinta y

un
Dado en Albacete á siete de 

Octubre de mil ochocientos cincuen
ta y ocho.— Joaquín Sánchez Gan- 
talejo.— P. S. M .= J u a n  Vicén.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA,

Los interesados que á continuación 
se expresan, acreedores al Estado por 
débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir, por sí ó por 
medio de persona autorizada al efecto 
en la forma que previene la Real orden 
de 25 de Febrero de 1856, á la Teso
rería de la Dirección general de la 
Deuda, de diez á tres en los dias no 
feriados, á recoger los créditos de di
cha Deuda que se han emitido á virtud 
de las liquidaciones practicadas por la

Contaduría de Hacienda pública de 
la provincia de Albacete; en el con
cepto de que préviamenle han de ob
tener del Departamento de Liquida
ción la factura que acredite su perso
nalidad, para lo cual habrán de ma
nifestar el número de salida de sus 
respectivas liquidaciones.

Número 
de salida 
de las li
quidacio

nes.

ALBACETE.

Nombres de los interesados.

61990 D. Pedro Tellez.
61991 D. Pedro Perez.

Madrid 30 de Agosto de 1858.— 
El Secretario, Angel F. de Heredia. 
V.® B.®=El Director general. Presiden
te en comisión. Roda.

4.® Tercio de la Guardia civil. Provincia de Albacete.
ESTRACTO de los servicios prestados por la fuerza de mi mando en esta provincia en todo el mes de Setiembre 

próximo pasado.

Puestos. Dias. HECHOS NOTORIOS.

La Roda.
Chinchilla.
La Gineta.
Villalgordo.
Minaya.
Tobarra.
Hcllin.
E lche.
Vafdeganga.
Caudete.
A lbacete.
Villar.
Alpera.
Almansa.
M onlealegre.
Villarrobledo.
Barrax.
Tarazona.
Pozocañada.
Cancarig.
Onlur.
Peñas.
Matanza.
Letúr.
V este.
Fábricas.
Áicaráz.
Valleslero.
Ossa.
Bonillo. 
Balazote. 
Casas Ibañez. 
Alatoz.

Se capturó el desertor del presidio de la Coruña Victoriano V elez Palomar.
Fueron aprehendidos 4  personas por cóm plices en un robo que trataban de com eter en la Ciudad de Chinchilla. 
Lo fué también aprehendido el soldado desertor del Depósito de Ultramar de Alicante Pedro Mariscal y Rubio. 
F ué detenido un paisano por robo de cuatro duros,  ̂ 3
Se presentó á la Autoridad un paisano por hallarlo jugando á juegos prohividos.
Fué aprehendido un paisano por robo de seis reses lanares.
Lo fueron también cuatro paisanos por haber asesinado á otro.
Se aprehendieron tres paisanos por heridas causadas á otro.
Fueron detenidos dos paisanos por robo de frutos en una huerta.
Se recogió una escopeta por usarla su dueño sin  licencia.
Fueron aprehendidos dos paisanos reclamados por el sargento del cuerpo Comandante del puesto de Yccla.
Prestó el servicio en las carreteras sin novedad.

Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem

Ídem
Ídem
Ídem
Ídem
ídem
Ídem
Ídem
Ídem
ídem
ídem
Ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem

RE8UMEM.
;
i

Delincuentes

aprehendidos.

Ladrones

aprehendidos.

Reos prófugos 

aprehendidos.

Desertores 
de Ejército

aprehendidos.

Detenidos por faltas le
ves y presentados á la 

justicia ordinaria.

Contrabandos

cogidos.

Armas

recogidas.

Tota! de presos 

y detenidos.

14 4 1 1 9 1 20

Albacete H  de Octubre de 1888.—P. 0 . D. C., El Subteniente, Manuel Martínez Perez.

ALBACETE: 18S8.-IMPRENTA DE LA UNION.
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